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San Eugenio 1 Arzobispo de Toledo y Son Leopoldo Emperador.

CUARENTA HORAS.

Estan en la iglesia pairoquial de San Francisco de Paula : de ocho á doce y inedia
por la mañana y de tres á cinco por la tarde.

AFECCIONES ASTRONÓMICAS.

Cuarto n3e1guante U 2 horas y 58 minutos de la mariana.

Ibia.	garata.	l'era) i ' Barómetro. 1 Vientos y Atmósfera, i	Sol.
.;-4 : -5-7- 13-7p7 8 1.	ijN, E. sereno.	ISale a 7 bur. 6 tus. resrüana 1

lid. e tard.	/ 6	8/32	7	I N. E. id.	!
lo ncelle. ! 5	1.52	7	2 !N. E. mil)	i Se pone a 4 h. 54 Mi tarde.

Orden del gobierno del 14 de noviembre de 1843.
'Art. 1. 0 Los señores comandantes de los batallones de M. N. y denlas que

'Oetipan esta plaza, se servirán disponer que de cada uno de los suyos respecti-
vos se nombren dos patrullas, la una desde el anochecer hasta las doce de la
noche, y la otra hasta el amanecer. Comprendidadose cada una de ellas de un
Oficial y veinte individuos, las que recorrerán constantemente las calles y pla-
zas de esta ciudad para hacer observar el orden , arrestando las personas que
lo perturbasen, y si fuesen aprehendidos ladrones infraganti , seran en el acto
pasados por las armas. Las patrullas que deben salir al anochecer deberán ha-
llarse formadas en la Rambla de los Estudios con la debida anticipacion, don-
de un señor ayudante de plaza les comunicará instrucciones.

Art. 2.° A la hora de la retreta todos los individuos pertenecientes á la
Milicia nacional de todas armas, los cuerpos Francos y denlas fuerza permane
cerán en sus respectivos cuarteles hasta el toque de diana, incluyéadose en
esta medida los señores geles y oficiales.

Art. 3. 0 Los señores comandantes de los distritos y los de las guaidias
del recinto no permitirán el pase á persona alguna por el mismo que no sean.
las autoridades,, oficiales 6 milicianos nacionales.

Art. 4. 0 Se previene á todos los Milicianos nacionales usen siempre el uni-
forme y fornitura aunque no esten de servicio.

Art. 5.° En el caso de atacar el enemigo decididamente algun punto, toda
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la fuerza franca de servicio se pondrá sobre las armas en sus cuarteles mas no
sera reforzado ningun puesto sin cspresa órden de este gobierno a no ser en
un caso estraordinario.

Art. 6.° Los comandantes de los distritos prohibiran bajo su mas estre-
cha responsabilidad que, Dingun individuo suba a la muralla a hacer dispa-
ros sino cuando se ordene.

Art. 7» Esta órden será leida a todos los batallones y demos fuerza ar-
mada por tres dias consecutivos a la hora de la lista de la tarde por sus res.-
pectivos gefes. Todo lo que se hace saber en la Orden de este dia para sumas
exacto cumplituiento.—El gobernador, Villavicencio.

Adicion ti la orden de este dia.
Habiéndose notado el abuso de que algunos señores segundos comandan-

tes del ejército y Cuerpos francos de los últimamente ascendidos por' la Exce-
lentísima junta Suprema usan la divisa de primeros comandantes , se previe-
ne que las insignas que les corresponde segun reales órdenes y reglamentos
vigentes es un galón en la vuelta de oro 6 plata segun los cabos del unifor-
me y basinn de mando.—El coronel gobernador, Villavicencio.

Servicio de la plaza para ei 15 de novscrabre tic• 1845.
Gefe de dia , el segundo comandante del primer batallon Voluntarios

Francos de Barcelona D. Ramon Barrera=Parada, los cuerpos de hi guarni-
cion y Milicia nacional.=Rondas y contrarondas, el primer hatalion de Milicia
nacional.=Hospi tal y provisiones, el misrno.= Sres. ayudantes de servicio, Don
Dionisio Ribas, de plaza, y D. Pedro Pla, de gobierno.=E+,1 sargento mayor,
Montoto.

La primera piedra del edificio.

Celda gerundiana 9 de octubre.
Mañana ìo, dia en que S. M. la Reina Doña Isabel II ctunple los 13 años

de su edad , y a la hora de las cinco de la tarde , presenciara la capital de Es-
paña la Régia ceremonia dispuesta para la coloeacion de la primera piedra del
nuevo palacio que ha de servir para el congreso de diputados. Y como esto lo
estoy escribiendo, yo Fr. Gerundio, en el día de la fecha arriba citada, no
,puedo hablar de ello sino como de un futuro, y circunscribiéndome al cere-
monial que nos anuncia la Gaceta de hoy.

S. M. y A. saldrán de palacio a las cuatro y media precedidas de la servi-
dumbre , cubierta la carrera de tropas, colgadas las casas del transito etc. etc.
Al apearse las Augustas hermanas seran recibidas por el gobierno y la comi-
sion , dirigiéndoSe en seguida al pabellon dispuesto hada el cetro del Solar,
en la cual S. M. y A. tomaran asiento , permaneciendo en pie la comitiva, los
convidados y el público. El señor presidente del Consejo de Ministros pronun-
ciara un discurso alusivo a la ceremonia , el cual podrá reducirse a la y breves
palabras siguientes:

.” Señora : tres epocas de régimen constitucional ha conocido la España en
el presente siglo, y tres veces los legisladores de la nacion han tenido que en-
tregarse al sus arduas tareas en edificios ó prestados 6 mezquinos y ruidoso3.
Tiempo era ya que los representantes del pais ocuparan un local digno de su
alta mision. Convencidas las Córtes de esta necesidad, y oyendo las repetidas
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amonestaciones de Fr. Gerundio que les aconsejaba trasladarse cuanto antes
_de 'éste que un dia fue templo del Espiritu Santo y ahora ve V. M. converti-
do- en auns9ts ( y no ha tome V. M., señora, por alusion personal), puesto que
amenazaba desplomarse , determinaron su demolicion , y decretaron la cons-
truccion de un inenumento suntuoso maguilico, digno de la gran nacion es-
pañola -en este mismo solar, y acordaron se destinasen para esta importante
obra cuatro millones de reales , haciendo entreta rito santuario de las leyes al
que Labia sido salon de máscaras. Dos años Ita , Señora, que las COrtes hicie-
ren este acuerdo, y en todo este tiempo no se ha hecho mas que destruir.

Brátase ya , SeiiOra, de edificar. El gobierno provisional de la Nacion,
aclamado por los pueblos, aunque (fuerza es confesarlo) aticado ya por los
mismos, ha logrado en medio de los apuros del Siempre Exhausto y Agota-
do Tesoro Ablico reunir esos cuatro millones de reales , . con los que ha crei-
do conveniente-dar principio á tan grandiosa obra, inaugurando de este modo
el solemne dia del cumpleaños de nuestra adorada Reina, ídolo de los esprio-
les. V. M. misma, señora, se ha dignado condescender á colocar por su augus-
ta mano la pu mera piedra de este edificio. Quiera el cielo, señora, que el ci-
miento 	le va 11 servir de base no sea 1 an deleinable como mi programa, y •,	,
que el futuro palacio del Congreso que ha de descansar sobre él sirva para
que les lejisladores de esta gran nacion hagan algo mas de provecho que lo que
han hecho hasta ahora ; porque , doloroso es confesarlo , si no han de hacer
mas; bien estan en cualquiera parte. Yo espero, señora ,..que con la solemni-
dad de este dia empezará una nueva era de felicidad y de ventura para este
infortunado ,pais „. para .el cual siempre cstan empezando nuevas éras y siena-
pre s. quedan cu principio Con eso Nr . M. podrd de ci r, como en otro tiempo
dijo vuestra Äuginla Maclre‘: • ,.,Estan echados los cimientos a vosotros toca
Cerit'laii y eh Mondar el edificio."	•

Concluido este ú . otro semejante discurso, S. 1\1.. y A. tendriln á bien en-
cat»inare al 'punto donde se halle prepararla la piedra para proceder á su co-
locacion. El ministro de la Gobernacion como ministro de obras púl-:Icas,
presentará á S. M. un cordon de oro pendiente de las cúerdas del, aparejo de
la (Aria, que	M. se 'dignará tener en sus reales manos basta que baje la
piedra, que ya .'se supone no pesará ningunos quintales. Sen tada e.'.;ra en su -lugar el arquitecto del edificio presentará al Ministre de la G4-0ernacion
una bandeja uno paleta de plata, la cnalnfrecerá el. Ministro i 5. M. Un ayu-dante del arquitecto entregará al presidente de la comision una grancopa tambien de plata, que contendrá la argamasa de que S. M. ha de
usar, dignándose aplicar una corta cantidad de aquel material á la junta
del lecho de la piedra. Una salva de artillería anunciará este solemne mo-mento..

' .. ta misma ceremonia se dignará ejecutar S. A.; concluida la cual, y senta-das las Regias huérfanas, se leerá y firmará el acta. En seguida el Ministro
de la Gobernacion acercará á S. M. la caja de plomo que ha de encerrarse en
la primera piedra, en la cual S. M. se dignará poner varias monedas y un ejem-plar de la Constitucion de 1837. Quiera Dios que no sea anuncio de quedar
enterrada para siempre.. Esto no es del cerimonial : es una observacion pura-mente gerundiana. Se encerrará igualmente en ella el acta arrollada y sellada,
con una certificacion de la ley, la paleta y los periódicos del die, que lepre-
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sentara a l efecto el arquitecto. No sé yo que tengan que ver los periódicos del
dia con el arquitecto para ser presentados por su mano, que no estaria demás
fuese si quiera por la mano del Gefe Político, y que constase en todo tiempo
que el Gefe Político constitucional que habia en Madrid al ponerse la primera
piedra del santuario de las leyes era el Gobernador militar.

En cuanto á colocarse allí los periódicos del dia, téngolo ye Fr. Gerundio
por una ocurrencia singular y peregrina. En la arca de . 1a alianza del templo
de Salänion encerraron solamente una urna 'con maná: las dos tablas del Tes-
tamento, el libro del Deutoränomio, y la varilla de Moisés: en esta ha querido
el Gobierno que á la Constitution , el acta y la paleta vayan A . hacerles com-
pañía la Gaceta, el Eco, el Espectador, el Heraldo., el Corresponsal,

el Castellano, el Bien del Pals, el Eco de la Revolucion, la Posdata, el
Catjlico, el Reparador, la l'ardntula , y supongo que tambieu quedrá en-
terrado Fr. Gerundio, ¡ Poder de Dios y que amalgama! ¡ Ira de Dios, y qué
de mentiras y de contradicciones van ,á seivir de cimiento al templo de las
leYes ! Si andando el tiempo se desentierra esta nueva arca de la alianza, y
hay . algun turiosó que-quiera examinar lo que sirvió .de fundamento al pala-

• äci del Congreso que se principió' el año 43 , no necesita mas el infeliz para
V-?&erSe loco.

4etó continuo se estañará la caja , y poniéndola en su lugar el arquitecto,
se' &dudará_ la piedra superior , quedando Concluida la ceremonia. Las músicas

la tropas desfilarán etc.
En 'Cuanto al Gobierno aunque el' ceremonial no espresa lo que hará du-

rante este'acto ., dice la c3rden del 5 , que 'ei Gobierno provisional se hallará
tambien al lado de S. M. formando . votos. J Le reeoinien'do que les haga eón. la
mayor devocion ; y ya tengo encargado á Tirabeque que 'observe bien si los
ministros miran al cielo y levantan el corazon 4 . Dios y le piden Mercedes,
que buena falta les han de hacer.	 (Er." Ger.)

alintlE11:01V.A.

Junta Suprema Provisional de la provincia de Barcelona.
Esta Junta acaba de recibir del Excmo. Sr. Capitan General D. Narciso

ie Ametller , la siguiente comunicacion.—Excino..Sr. : Por el .oficial comisio-
nado que envió, ya sabrá V. E. mi salida de Gerona, con.armas , municio-
nes , artillería , carros y pertrechos 3 tambien habrá dieho ii V. E. mis ideas
y planes. Constancia y firmeza y triunfaremos. Toda Galicia es nuestra ,

desconfianza entre los Contrarios y:por Consecuencia el desaliento. líe
Vi ski las comunkaciones que V. E. ha dirigido' al Coronel Martell y debe V.

E. etar en la seguridad de que nada haré sin coniar con su consentimiento.
No dé crédito V. E. á nada que le digan de transaccion á no ser que yo

mismo se lo anuncie por medio de una comision. Olivenza, plaza fuerte de
Estremadura , se ha pronunciado con el provincial de Cáceres. Se dice que
Zardgeza vuelve íimoverse. Animo y constancia.—Figueras lo de noviembre
de 1 843 , á las ocho de la noche.--ExcinO. Sr.—Narciso de Ameller.

Lo que se publica por acuerdo de la Excma. Junta Suprema. Barcelona
14 de noviembre de 1843.—E 1 vocal secretario, Antonio Rius y Rosell.

X. R. - P. SOLER.

IMPRENTA DE ANTONIO BRUSI.
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